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EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Visto, el Informe N° 326-2022-GR PUNO/ORA de la Oficina Regional de 
Administración;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Informe visto, de fecha 14 de marzo del 2022, el titular 
de la Oficina Regional de Administración, solicita la emisión de resolución de 
designación y acreditación de responsables de Manejo de Cuentas Bancadas de 
la Unidad Ejecutora 406 Región Puno - Salud Chucuito;

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución 
Política del Perú, Ley N° 27783, Ley N° 27867 y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR nueva nómina de responsables del 
manejo de cuentas bancadas de la Unidad Ejecutora 406 Región Puno - Salud 
Chucuito:

TITULARES
AVELINO COLCA HUMPIRE
ADMINISTRADOR
DARWIN LUIS HUARACHI CHALLCHA
TESORERO
SUPLENTES
SANTIAGO HOLGUIN ORTEGA
ASISTENTE EN SERVICIO DE SALUD 
GUSTAVO SALOMON CALLA VALENCIA 
TÉCNICO EN ENFERMERÍA.

DNI N° 02416312

DNI N° 43567170

DNI N° 01224660

DNI N° 01200240

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución será notificada al Órgano 
de Control Institucional.

REGÍSTRESE, CQMÚNÍQUESE Y ARCHÍVESE

A
$3% O\\ 

o z GJ
^GOBERMc)ón £ GÓ 
V. Regional //

ERMAN ALEJO APAZA
BEkNADOR REGIONAL (e)


